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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, informando que la sentencia dictada se encuentra 

debidamente ejecutoriada, con condena en costas a la parte demandada. 
Sírvase proveer.  

 
Palmira — Valle, 30 de noviembre de 2023 

 
 

 
 

 
ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 1498 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL ÚNICA (Contrato de Trabajo) 
DEMANDANTE: LUIS FELIPE CIFUENTES DELGADO 

DEMANDADO: INGENIERIA DE PROYECTOS INGEAIRES DEL VALLE SAS 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00063-00 

 
Palmira — Valle, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023)  

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado declarará 

ejecutoriada la sentencia, fijará agencias en derecho la suma de $ a cargo 
del demandado y a favor del demandante y ordenará la liquidación de 

costas. 
 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
     

Primero. Declarar legalmente ejecutoriada la Sentencia núm. 0113 de 
la fecha. 

 
Segundo. Fijar por concepto de agencias en derecho la suma de 

$1.300.000,00 a cargo de la parte demandada INGENIERIA DE 
PROYECTOS INGEAIRES DEL VALLE SAS y a favor de la parte 

demandante. 
 

Tercero. Liquidar las costas a que fue condenado el demandado 
INGENIERIA DE PROYECTOS INGEAIRES DEL VALLE SAS y a favor de la 

parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

 
EINER NIÑO SANABRIA 

ENS 
 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 186 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 

1/Diciembre/2023 

La Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO (02º) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo (02º) Laboral del Circuito 

de Palmira (Valle), procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el auto anterior, y con 

sujeción a las siguientes disposiciones legales:  

 

✓ El inciso 1º numerales 1º, 2º, 3º, y 4º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

✓ Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

 

Con base en lo anterior, procedo a liquidar las costas del presente 

proceso a cargo del demandado INGENIERIA DE PROYECTOS 

INGEAIRES DEL VALLE SAS y a favor de la parte demandante, así:   

 

Contrato de Trabajos de Auxiliares de la Justicia: $                   - 

Gastos Judiciales: Hechos por la parte 

beneficiada con la condena 

$                   - 

Agencias en derecho: $1.300.000,00 

Contrato de Trabajo de peritos: Contratados 

directamente por las partes: $                   - 

Otros gastos: $                   - 

Costas: $1.300.000,00 

Total liquidación de costas: $1.300.000,00 

 

Palmira (Valle), 30 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informando que las costas fueron liquidadas. Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 30 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 1499 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL ÚNICA (Contrato de Trabajo) 

DEMANDANTE: LUIS FELIPE CIFUENTES DELGADO 

DEMANDADO: INGENIERIA DE PROYECTOS INGEAIRES DEL VALLE 

SAS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00063-00 

 

Palmira — Valle, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023)  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado aprobará la liquidación por 

estar ajustada a derecho, y por no existir más actuaciones para resolver, 

en firme esta providencia archivar definitivamente el expediente previo 

a las anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

     

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la 

Secretaría. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el 

expediente previo a las anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

ENS 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 186 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
01/Diciembre/2023 

La Secretaria. 
                      



 

 
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informando que la parte demandante no ha mostrado interés 

de notificar por más de seis (6) meses el auto admisorio de la demanda. 

Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 30 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1484 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de trabajo) 

DEMANDANTE: ANGIE MELISSA CASAÑAS MOLKIK 

DEMANDADO: OSCAR AUGUSTO SÁNCHEZ ALVARADO 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00314-00 

 

Palmira — Valle, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar 

que, la carga procesal de la práctica de la notificación al demandado con 

el cual se pretende notificar el auto que admitió la demanda corresponde 

a la parte demandante, dado que, fue quien activó la administración de 

justicia al impetrar la misma. La forma de notificación personal 

garantiza al demandado el debido proceso estatuido en el artículo 29.º 

de la Constitución Política de 1991, y su posible comparecencia al juicio, 

con lo cual de contera garantiza igualmente el derecho de defensa y 

contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del 

auto admisorio de la demanda al demandado, la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 15 de 

marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. Rigoberto 

Echeverry Bueno, dijo: 

 

«En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte 

demandante no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación 

del auto admisorio de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su 

propio beneficio, debe adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla 

efectiva y oportunamente». 

 

Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso 

de contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30.º del CPT y de 



 

 
la SS, aplicable por analogía del artículo 145.º ibídem, según el cual «Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el 

archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente». 

 

DEL CASO CONCRETO 

 

Observa el Despacho que se admitió la demanda contra la parte 

demandada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés den 

notificarle dicha providencia. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte demandante con la carga mínima 

de llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se 

le pone en conocimiento al demandado la existencia del proceso en su 

contra, bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30.º del 

CPT de la SS, al transcurrir más de seis (6) meses siguientes a la última 

gestión desplegada, se ordenará el archivo de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial, por tanto, la 

orden impartida no implica la terminación del proceso o un 

desistimiento tácito, sino el archivo temporal, así que, la parte 

interesada podrá en cualquier momento solicitar su desarchivo para 

continuar con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Dese cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del 

artículo 30.º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Segundo. Ordenar el archivo de las diligencias, previo a las 

anotaciones de rigor el libro respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

EMAP 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado núm. 186 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
1/Diciembre/2023 

La Secretaria. 
                      



 

INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que el apoderado de la parte demandante 
allegó solicitud de desistimiento. Sírvase proveer. 
 
Palmira — Valle, 30 de noviembre de 2023. 
 
 
 
 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  
PALMIRA — VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1503 

 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 
DEMANDANTE: OLGA LUCÍA MARTÍNEZ ANTE  
DEMANDADO: COLPENSIONES y PORVENIR SA 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2022-00228-00 
 
Palmira — Valle, treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, como quiera que en 
este asunto no ha pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, se 
considera procedente la solicitud de desistimiento a las pretensiones de 
conformidad con el artículo 314.º del CGP, aplicable por analogía del artículo 
145.º del CPT y de la SS, advirtiendo que el mismo implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada, y que esta 
providencia producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
En consecuencia se aceptará el desistimiento, se dará por terminado el 
proceso, sin condena en costas por no aparecer causadas, y se ordenará su 
archivo previo a las anotaciones de rigor en libro respectivo. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Aceptar el desistimiento a las pretensiones de esta demanda elevado 
por el apoderado de la parte demandante. 
 
Segundo: Dar por terminado el presente proceso, sin costas. 
 
Tercero: Archivar definitivamente el expediente, previo a las anotaciones de 
rigor en el libro respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

EINER NIÑO SANABRIA 
EMAP 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado Núm.186 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
1/Diciembre/2023 

La Secretaria. 
                      


